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Introducción
El objetivo general es analizar los debates en la doctrina 
constitucional argentina sobre el derecho de libertad de 
expresión en relación al cine entre 1943 y 1983. Principalmente, 
se indaga sobre el entendimiento del artículo 14 de la 
Constitución Nacional, en torno a si la libertad de prensa allí 
consagrada, es la misma que se le debería garantizar a otros 
medios de comunicación. Dentro de ellos, la producción y 
exhibición de obras cinematográficas. Este trabajo se inserta 
dentro del Proyecto El Cine entre la Guerra y la Constitución: 
las regulaciones estatales a la producción y exhibición 
cinematográfica en Argentina (1955-1973).

Resultados preliminares
A partir del análisis del material bibliográfico, surge que los 
autores constitucionalistas coinciden en la importancia de 
examinar los artículos 14º y 32º de la Constitución Nacional. En 
relación al primero de ellos, la mayoría incluye al cinematógrafo 
como un medio moderno de expresión de ideas. Es decir, 
que optan por una interpretación amplia de la cláusula 
constitucional.  
En cuanto a la censura previa, los autores analizados hasta 
el momento sostienen que es una práctica que lesiona los 
valores culturales de la sociedad. Sin embargo, desde que 
ningún derecho o libertad son absolutos, reconocen la potestad 
reglamentaria del Estado, siempre que sea razonable. Por lo 
tanto, lo discutible será establecer hasta dónde y para qué 
podría hacer uso de su facultad. Asimismo, se trata la censura 
que proviene ya no de un tercero -el Estado-, sino aquella que 
proviene del propio autor. En la doctrina, se ha denominado 
autocensura o precensura. 
Por otro lado, el artículo 32º establece que la policía de prensa 
es local. Acá, los autores realizan una interpretación dinámica 
de la cláusula. Y esto es así porque la redacción del texto tuvo 
en cuenta la situación del momento, en donde la prensa era 
solamente local. Entonces, para suplir la carencia de una norma 
que contemple el contexto actual, se llega a la conclusión 
de poder ejercer jurisdicción o legislación federal de manera 
supletoria y razonable. 
Por último, al recolectar el material de análisis, se han 
encontrado textos de autores que tratan sobre el cine pero no 
ligado exclusivamente a la libertad de expresión como derecho 
constitucional. Entre ellos, podemos mencionar los que se 
refieren al análisis de legislación y la jurisdicción penal, el cine 
y la propiedad intelectual o, lo que es llamativo teniendo en 
cuenta que se analizan revistas jurídicas, estudios sociólogos o 
reseñas históricas del cinematógrafo.

Resultados esperados
La expectativa de la investigación radica en lograr un estudio, 
comprensión, descripción y comparación detallado sobre 
las distintas posiciones doctrinarias referidas a la libertad 
de expresión en relación a la producción y exhibición 
cinematográfica. A partir de allí, se podrá comparar los 
estándares de libertad de expresión actuales con los imperantes 
en el periodo 1943-1983. De esta manera, se espera contribuir 
al proyecto en el cual se inserta esta indagación, teniendo en 
cuenta, especialmente, el objetivo número 3 del mismo, el cual 
consiste en analizar los debates en la doctrina constitucional 
sobre el cine en relación con la libertad de expresión, los 
derechos de propiedad, comercio e industria lícita y los alcances 
del poder de policía del Estado. Asimismo, se aspira a dejar esta 
investigación como antecedente para futuras indagaciones en 
el área del derecho constitucional, especialmente en temas 
relativos a la libertad de expresión, los medios de comunicación 
y los poderes de policía del Estado. 
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Introducción 
El proyecto continúa una línea de investigación cuyo objetivo es 
abordar la conformación de las clases dominantes en San Juan 
desde el origen del Estado nacional hasta mediados del siglo XX. 
Abordar la reconstrucción de la génesis constituye un poderoso 
instrumento de ruptura que permite hacer resurgir los conflictos 
y las confrontaciones de los momentos iniciales descartando 
con ello la tentación del análisis esencial, pero sin renunciar 
a la identificación de las invariantes. En este marco, para 
dar cuenta de la emergencia de lo que llamamos Estado es 
necesario reconstruir la lógica propiamente histórica de los 
procesos que resultan en su institución. Esto es, del campo del 
poder entendido como el espacio de juego dentro del cual los 
poseedores del capital luchan particularmente por el poder 
sobre el Estado, sobre el capital estatal que da poder sobre 
las diferentes especies de capital y su reproducción. En esta 
ocasión, nos propusimos profundizar en el conocimiento de 
los mecanismos sociales que operan en la reproducción de las 
clases dominantes. 
Bourdieu (2015) inicia la sección 4 con un texto de Charles 
Baudelaire (1846) dirigido a los burgueses a quienes nombra ya 
como letrados ya como propietarios en tanto categorías propias 
de la conformación de una sociedad de orden burocrático 
burguesa en la que se han ajustado los procesos de adquisición 
de capital escolar y político en función del capital económico 
y social de origen. Clasificación que, y sin perder de vista las 
distancias que existen entre la sociedad europea que describe 
Bourdieu y las latinoamericanas, y argentina en particular, nos 
permite abordar el espacio social sanjuanino y en él a quienes 
formaron parte de los poderes de los Estados desde 1856 (fecha 
de la primera Constitución provincial) y hasta 1914, cuando se 
realizan las primeras elecciones en el marco de la Ley Sáenz Peña. 

Equipo principal: Silvia S. Storni, M. Josefina Castilla, Juan S.I. 
Martínez.

Resultados
Para dar cuenta de nuestro propósito, el recorte teórico se 
orientó a los poderes y su reproducción. Se profundizó en el 
ajuste de las categorías letrados y propietarios, formas sociales 
que permiten distinguir agentes hacia el interior de la burguesía 
local en el momento histórico particular en el que se inicia la 
acumulación del capitalismo originario en la región. Cuando 
decimos burguesía, hacemos referencia a los agentes que 
ocupan ese sector del espacio social que concentra los mayores 
volúmenes de capital económico y cultural y que, a mediados 
del siglo XIX, la sumatoria de estos capitales, el volumen del 
capital global acumulado, los posiciona como miembros de la 
clase dominante-dirigente. 
Esta primera tarea nos permitió avanzar en la identificación 
de los agentes y la construcción de genealogías; tarea siempre 
limitada por la disponibilidad de información y que resultó 
en el diseño de una matriz que contiene los datos que hacen 
a la trayectoria de aquellos agentes que ocuparon cargos de 
gobernador y/o senador nacional desde 1856 hasta 1914. Estos 
resultados nos permitieron seleccionar tres familias, en tanto 
entramados familiares, con fuerte presencia en los poderes del 
Estado en el periodo considerado, para emprender el análisis de 
las estrategias de reproducción social. A saber: los Rawson-Rojo, 
los Del Carril y los Doncel Villanueva. 
De esta manera, a partir de las genealogías de estas redes 
familiares, se facilita la aproximación a la lógica de la 
reproducción social (Ver Gráfico 1). Trabajar sobre la estrategia 
económica por excelencia, el matrimonio (Bourdieu, 2015), 
nos ha permitido identificar y establecer supuestos sobre 
el conjunto de estrategias de inversión, acumulación y 
conservación de capitales que instrumentan estas familias 
al tiempo que observar las características y posibilidades 
materiales que ofrece el espacio social en diferentes momentos 
históricos para el desarrollo de las mismas (Ver Gráfico 2).  

Gráfico 1. Detalle Genealogía Familia Rojo-Rawson
Fuente: Programa de Investigación Sociohistórica. Proyecto 

Letrados y propietarios. 2024.

Gráfico 2. Detalle casamientos entre tíos y sobrinas. Genealogía 
Familia Vázquez del Carril 

Fuente: Programa de Investigación Sociohistórica. Proyecto: 
Letrados y propietarios. 2024.

Reflexiones Finales 
Los avances en la consecución de los objetivos de la investigación nos 
permiten sostener, hasta este momento que:  

 • El supuesto que orientó la investigación sostiene, en consonancia con 
Ansaldi y Giordano (2012), que el sector que accede al Estado provincial 
hacia 1874 se posiciona en ese momento como clase dominante 
dirigente. El avance en la construcción de la evidencia empírica nos 
permite sostenerlo ya que, al poner el foco en las estrategias de 
reproducción social, el análisis permite identificar los mecanismos de 
acumulación de capital económico y su reconversión en otras especies 
de capital, y con ello la participación en el campo del poder. 

 • La construcción de nuevas genealogías y la revisión de las 
construidas previamente, permite observar los patrones de 
relacionamiento entre familias que comparten volúmenes de 
capital semejantes, así como también la posición en el espacio 
social de las familias burguesas analizadas.

 • El análisis de los entramados familiares seleccionados muestra 
las diferencias en las trayectorias de sus agentes según las 
características y posibilidades materiales del espacio social. Un 
ejemplo de ello, es el caso de quienes acceden a la educación 
universitaria. Los primeros serán religiosos (sacerdotes) que 
estudian Derecho en la Universidad de San Felipe (Santiago de 
Chile) durante las últimas décadas del siglo XVIII; luego, a mediados 
de la primera década del siglo XIX aparecen los bachilleres y 
doctores graduados en la Universidad de San Carlos (Córdoba, 
Argentina) y, tras la creación de la Universidad de Buenos Aires en 
1821, harán lo suyo los primeros egresados de esa institución. Ya 
en el siglo XIX, la elección de una u otra universidad pareciera estar 
asociada al capital social de las familias y/o la actividad económica 
desarrollada por estas.

Nota: El gráfico muestra un recorte de la genealogía en la que se identifica un tipo particular 
de estrategia económica: la matrimonial. Esta estrategia permite conservar el capital en el 
entramado familiar y es más frecuente en los períodos de acumulación inicial.  Los círculos 
morados señalan, en este ejemplo, los casamientos del gobernador José María del Carril con 
dos de sus sobrinas, una en segundo grado y otra en primer grado.
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